
El fallo del Tribunal Constitu-
cional (TC) que declaró fuera de
la Carta Fundamental la Ley
21.330, que facultó a los pensio-
nados de rentas vitalicias a solici-
tar el anticipo del 10% de la reser-
va técnica que mantenían en las
compañías de seguros, es uno de
los fundamentos que invoca la
compañía Penta Vida en la de-
manda de indemnización de per-
juicios que interpuso en contra
del fisco, reclamando un pago de
723.920 Unidades de Fomento.

La acción judicial fue presen-
tada el 28 de marzo por un equi-
po de abogados que encabeza
Alfredo Alcaíno, quedó radica-
da en el 24 Juzgado Civil de San-
tiago y fue notificada al presi-
dente del Consejo de Defensa
del Estado el jueves 10 de abril,
según se consigna en el expe-
diente digital en el sitio web del
Poder Judicial.

El anticipo de los fondos de
rentas vitalicias se gestó en me-
dio de la crisis por la pandemia
de covid-19, que impulsaron le-
gisladores para el retiro de fon-
dos previsionales.

En el texto de la demanda, los
abogados de Penta Vida, argu-
mentan que el TC ya dio por es-
tablecido que el legislador “en
su afán de dar respuesta a un
contexto político-social coyun-
tural, actuó fuera de los límites
establecidos por el marco consti-
tucional”.

De acuerdo con los anteceden-

tes especificados por la firma en
su escrito ante el tribunal, “un
total de 34.591 pensionados de
Penta Vida, bajo la modalidad de
renta vitalicia, solicitaron el an-
ticipo autorizado por la Ley
21.330, y la compañía hubo de
p a g a r l a c a n t i d a d d e
4.234.385,89 UF por ese concep-
to, que correspondió al 53,3 %
del monto total susceptible de
ser adelantado por aplicación de
la Ley 21.330”.

La compañía argumenta que
el TC estableció la existencia de
los perjuicios en cuatro senten-
cias, lo que se declaró expresa-
mente que “se está en presencia
de una normativa que simple-
mente priva a las compañías ti-
tulares de las facultades inhe-
rentes al dominio y de los bienes

que adquirieron e incorporaron
a su patrimonio”.

En el texto de la acción judicial
interpuesta por la empresa se
detalla que “los daños sufridos
por Penta Vida determinados
por las pericias e informes de da-
ños respectivos, ascienden a la
cantidad de 723.920 UF”, 

La aseguradora sostiene que
hasta la fecha no ha existido
compensación por los daños su-
fridos. “Estamos ante un eviden-
te caso de Responsabilidad del
Estado Legislador, en cuya vir-
tud solicitamos que esta sea de-
clarada y se ordene indemnizar
íntegramente a Penta Vida de to-
dos los perjuicios”, señala.

Al ser consultado el CDE so-
bre la materia no hubo comenta-
rios por ahora.

Penta Vida exige indemnización de 723.920 UF:

Aseguradora demanda al fisco
debido a daño que sufrió por
anticipo de rentas vitalicias

El adelanto de los fondos se gestó en medio de uno de los de
retiros de recursos previsionales por la pandemia de covid-19.

O.P.

La acción judicial fue presentada el 28 de marzo, quedó radicada en el 24
Juzgado Civil y ya fue notificada al Consejo de Defensa del Estado.
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A finales del 2023, y en me-
dio de las negociaciones del
Gobierno para tratar de sacar
adelante su plan de pacto fis-
cal, el Servicio de Impuestos
Internos (SII) publicó un estu-
dio sobre estimaciones de la
brecha de cumplimiento tribu-
tario en el IVA y el impuesto de
primera categoría, mediante el
método de potencial teórico
usando cuentas nacionales. En
el informe se calculó un incum-
plimiento impositivo prome-
dio de 18,4% en el IVA y de
51,4% en el impuesto corpora-
tivo. 

Sin embargo, la investiga-
ción —que estuvo a cargo del
exdirector del Servicio Michel
Jorratt— no convenció a los ex-
pertos. Hubo dudas metodoló-
gicas sobre el análisis que sir-
vió de insumo para el proyecto
de ley de cumplimiento de las
obligaciones tributarias, tam-
bién conocido como antieva-
sión. En la misma línea, el di-
rector del SII, Javier Etche-
berry, sinceró que había “cosas
raras” en el informe y que no le
“cuadran”, como el alto in-
cumplimiento en grandes em-
presas. Ante ello, Etcheberry
encargó una actualización con
varios ajustes al estudio para
tratar de despejar las dudas

técnicas que surgieron.
La presentación del análisis

estaba prevista que fuera ayer
en la comisión de Hacienda de

la Cámara de Diputados. Por
razones de agenda, se postergó
para los próximos días. Desde
el SII precisaron que la publica-
ción del esperado análisis se
realizará solo una vez que Et-
cheberry exponga los resulta-
dos ante los parlamentarios.

Necesidad de ajustes

A juicio del presidente de la
comisión tributaria del Colegio
de Contadores, Juan Alberto
Pizarro, es clave tener una ac-
tualización del estudio de eva-
sión. “Será importante conocer
los resultados finales del espe-
rado informe de evasión. Fue
uno de los puntos que generó
mayor controversia y descon-
fianza en la discusión de la ley
de cumplimiento tributario y
que incluso no fue aclarado al
establecer la ley. Se espera, por
tanto, aunque extemporánea-
mente, que el informe corrija
las debilidades en las estima-
ciones de evasión, restablezca
la confianza y explique en for-
ma detalla en qué segmentos
de contribuyentes se genera la
menor recaudación, realice a
su vez un análisis de razonabi-
lidad de las cifras, siendo por
tanto una herramienta confia-
ble y significativa para fijar una
estrategia efectiva de combate
a la evasión”, explicó Pizarro.

Reporte original generó numerosas dudas

La última jugada de
Etcheberry: SII alista
actualización de estudio
de cálculo de evasión 

Informe será expuesto en los próximos días por el director del
servicio ante la comisión de Hacienda de la Cámara.
J.P. PALACIOS 

Javier Etcheberry, director del Ser-
vicio de Impuestos Internos.
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